
NUM. 439. - JUEVES 24 UE NOVIEMBRE DE 1887.'

DE Là

Lbi Leye» y las dispoewimies del &obi^no son oiHÿa- 
torias para la. capital de provincia desde gne se publican 
oficioit-iiiKte oi ella, y desde cuatro días despises para los 
detfi&s oveblos de la mistna provincia. (Let de S db No- 
71B»BB ,! UE 1837.)

SUSCRICIÓN PARTICITLAR
En CÓBDOBA: Un mes, 3 pesetas.—'Trimestre, 8,26.—Seis meaeat 

16,60,—Un año, 33.
Fueba DE CÓBDOBA: Un mes, 4 pesetas.— Trimestre, 11,25.—Seis 

meses, 22,50.—Un año, 46.
Número suelto, 38 cénts, do peseta.

EB PTOLrOA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO 1.03 DOMINSOB

Lut heyes, órdenes y anwteios gne se mandeti ptibliear en los 
Boletines Oficiales «e hun de remitir al Jefe politico res- 
pedwo, por ettyo conducto se pasarán & los editores de los 
mencionados periódicos, (Oroeneb de 2 de Abril, de 3 t 21 
DE Octubre de 1864.)

PresiúBncia úsl Consejo de Ministros. '

{Gaceía, del día 22 .

SS. MM. el Bey y la Reina Regente 
(q, D, g.) y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte ain novedad 
en su importante aalud-

Ministerio de la Gobernación.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

SECCIÓN DE FOMENTO-CARRETERAS

Núm. 2.074.

S'il ación nominal rectificada por la Alcaldía de Rute de los propietarios que han sufrido periuicios por la ocupación temporal 
sus fincas en la constrítóción par administración de la carretera de tercer orden de Rute á Loja,

REAUORDEN

limo. Sr.: Acordado en el Real de
creto de 27 de Octubre último prohi
bir la entrada en España do los alco
holes destinados á la bebida, sea cual
quiera su clase ó procedencia, que no 
estén perfectamente puros, bien recti
ficados y en estado etílico; y dispuesto 
por Real orden de lü del actual, expe
dida por el Ministerio de Hacienda 
{Gaceia del día 13), la manera de hacer 
en las Aduanas el reconocimiento y 
desnaturalización de los referidos alco
holes; S. M. el Reí (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
se ha servido mandar que por los Go
bernadores de provincia se recomiende 
eficazmente á los Farmacéuticos Ins
pectores de géneros medicinales, cui
den con el mayor celo y eficacia del 
cumplimiento de lo que acerca de este 
particular establece la citada Real or
den de 10 del corriente.

Es asimismo la voluntad de S. M. que 
ae vigile constante y eacrupulosa- 
mente la fabricación y venta de los 
alooboleaindustriales, procediendo des
de luego, y ain contemplación de nin
gún genero, á desnaturalizar para la 
bebida aquellos que no reúnen las con
diciones marcadas en el art. 1,° del 
Real decreto de 27 de Octubre.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y el de loa Goberna
dores, á loa efectos correspondientes; 
encargando á estos que cuiden con el 
mayor celo y eficacia de cumplir y ha
cer cumplir cuantas disposiciones con
tiene el Real decreto y Real orden 
citados y la presente soberana disposi
ción. Dios guarde á V. 1. muchos años. 
Madrid 18 de Noviembre de 1887.— 
Albareda. — Sr. Director general de Be
neficencia y Sanidad.

CLASES DE LAS FINCAS

Rústica, una fanega cuatro celemines olivar en la 
cañada del Cabrero............... ...........................

Idem, seis celemines viña y olivar en id................
Idem, ocho celemines manchón en la dehesa de id.
Idem, tres celemines en la Chorrera de id..............

D. Victor Caballero Alcalá...................... 
Juan Ramos Caballero, sus herederos 
Francisco Ruiz Cordón.................  
Juan Cristóbal Piedra Retamosa..

Idem, cuatro celemines manchón en la Cañada id,.

Idem, seis celemines viña en la Dehesa id. id........ '

Idem, cinco y medio celemines olivar nuevo en id. id.

Eugenio Repullo Díaz, y por éste su padre po
litico D. Juan Herrero García............... .. Idem.

D. Manuel Repullo Roldán, y por éste, D. Anto
nio Reyes Montilla...................................... J Idem.

D. Antonio Cobo Almansa...................................1 Idem.

Y en cumplimiento del art. 17 de la Ley de expropiación forzosa do 10 de Enero de 1879, ae publica esta relación rec
tificada á fin de que las personas ó Corporaciones interesadas puedan exponer sus reclamaciones.

Córdoba 18 de Noviembre de 1887.—El Gobernador, Constantino Armesto,

AYUNTAMIENTOS

Belmez.

Núm. 2.226.

EXTRACTO de los acuerdos adoptados por 
este Ayuntamiento en el primer trimes- 
tra del corriente año económico, el cual se 
forma para que previa la competente 
aprobación, so publique en el Boletín 
Oficial de la provincia, conforine á lo dis
puesto en el artículo 109 de la Ley Muni
cipal vigente.

Sesión inaugural dél día l.° de Julio 
de 1837.

En-esta sesión se constituyó el nue
vo Ayutamiento y se procedió à la 
elección de cargos y á determinar el 
orden numérico de los Sres. Conceja
les, ofreciendo todo ello el resultado 
signiente: Para Alcalde Presidents fue 
elegido D. Vicente Sánchez Molero; 
para primer Teniente de Alcalde, Don 
Francisco Gonzalez Alonzo; para se- 

i g undo Tenienta, D. Pedro Narváez

PEOFIETAJHOS

González; para tercer Teniente, Dou 
Mateo Fernández Madueño; para Pro
curador Sindico, D. Francisco Sánchez 
González; para Sindico Suplente, Don 
José Soto Barona; para Interventor de 
los fondos, D. Andrés Narváez Serra
no; para Interventor Suplente, D. Joeé 
Talaverano Fernández. El orden numé
rico quedó establecido en la forma que 
sigue: Primer Regidor, D. Joss Muñoz 
Roqríguez; segundo, D. Anacleto Paz 
Barrena; tercero, D, Andrés Narváez 
Serrano; cuarto, D. José Soto Barona; 
quinto, D. Joaquín Narváez Fernán
dez; sesto, D. Francisco Sánchez Gon
zález; sétimo, D. Juan Sampelayo Cá
mara; octavo, D. José Talaverano Fer
nández; noveno, D. Eulogio García 
Amaro; décimo, D. Acisclo Muñoz Bo- 
drídez; onceno, D. Juan Antonio Loza
no y Lozauo, menor.

Tambien se acordó designar los sá
bados de cada semana y hora de las 
ocho de la noche para celebración de 
laa sesiones ordinarias, y dar parte de

VECINDAD

Rute.
Idem.
Idem.
Idem.

la instalación del Ayuntamiento al se
ñor Gobernador civil.

Sesión extraordinaria del día 3 de Julio

PSBSIDENOIA DEL SB. ALCALDE D. VICENTB 

SÁNCHEZ.

Se acordó en esta sesión:
Quedar enterado el Ayuntamiento 

de los nombramientos de Alcaldes de 
barrio y Suplentes hechos por el señor 
Alcalde en el día de ayer.

Fijar en seis comisiones el número 
de las permanentes en que ha de divi
dir as la Corporación, elígiéndose los 
Sres. Oonoajalas que han de componer
la, en la forma que sigue:

Comisióndehacienda,—X). Juan Sam
pelayo Cámara, D. Joaquín Narváéz 
Fernández y D. Acisclo Muñoz Rodrí
guez.

Comisión de Ornato, Policía urbana y 
rural y Obras publicas.—XJ. Vicente Ság-
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chez Molero, D. Eulogio García Ama
ro y D. Andrés Narváez Serrano,

Comisión de Ferias ij Meroados. — Don 
Mateo Fernández Madueño, D. José 
Talaverano Fernández y D. Juan An
tonio Lozano y Lozano.

Com isiónde Esta blecimientosp ublwos^— 
D. Pedro Narváez González, D. Fran- 
cisco Sánchez González y D. José Mu
ñoz Rodríguez.

Comisión de Cobierno.—D. Anacleto 
Paa Barrena, D. José Soto y Barona 
y D. Francisco González Alonzo.

Comisión de Beneficencia y Sanidad.— 
D. Vicente Sándiez Molero, D. Fran
cisco Sánchez González y D. Andrés 
Narváez Serrano.

Sesión ordinaria del día S de Julio.

PSESIDENOIA DEL BB. ALCALDE D. VIGENTE 

SÁNÍiHEZ.

Se acordó en esta sesión:
xibonar cou cargo á imprevistos Íjh 

gastos de correos, sellos móviles y de
más originados al agente de este Ayun
tamiento en Córdoba, durante el tri
mestre anterior.

Aprobar igualmente las cuentas 
presentadas por los Farmacéuticos don 
Francisco y D, Sebastián Sánchez de 
las medicinas que suministraron á los 
enfermos pobres; el primero durante el 
mes de Junio, y el segundo desde el 
9 de Marzo á fin del mismo Junio.

Que se proceda á la formación de cin
co secciones en que se dividirán los 
contribuyentes por territorial é indus
trial para el sorteo de los vocales aso
ciados de la Junta municipal para el 
presente año económico.

Abonar con cargo á imprevistos los 
gastos que le ocasionó al Depositario 
municipal su viaje á Córdoba para 
traerse los fondos de inscripciones y 
Caja de Depósitos, para su ingreso en 
las arcas municipales.

Abonar igualmente al relojero Don 
Enrique Moreno 10 pesetas por la 
composición del reloj de pared de la 
Casa Consistorial,

Facilitar siete socorros domiciliarios 
i otros tantos vecinos pobres de esta 
localidad.

Aprobar la subasta del servicio del 
alumbrado público de esta villa para 
el presente año económico, y adjudicar 
definitivamente el remate á favor de 
Ventura Calvo Tena por la cantidad 1 
de 4. 600 pesetas. |

Por el Sr, Alcalde se dió cuenta y el j 
Ayuntamiento acordó quedar enterado í 
de la situación que actualmente se ha- ¡ 
Ilan los ingresos y gastos de los presu- i 
puestos en ejercicio y de la existencia ) 
que resulta en Caja. i

También se dió cuenta por el Sr. Al- Í 
ealde, para conocimiento del Cuerpo 1 
municipal, de todos los empleados que ! 
en la actualidad dependen del Munici- j 
pió con expecificaoión del sueldo que ■ 
disfrutan y fechas de sus nombra- ' 
mientos.

Nombrar áD. Rafael Mármol Oficial 
segundo de esta Secretaría con el ha
ber que dicha plaza tiene señalado en 
el presupuesto. ■.

Anunciar por edictos la vacante de 
la plaza de Auxiliar de las Alcaldías

1 pedáneas de Peñarroya y Pueblo 
Nuevo.

También se acordó la distribución de 
fondos para el mea de Julio.

Sesiim ordinaria del día 9 de didio.

PBBSIDBKCIA DEL SH. ALOALDE D. VIGENTE 
SÁMCHEZ.

Se acordó en esta sesión:
Participar al Arquitecto D. Rafael 

Luque que tan luego como termine los 
planos y demás documentos que a » le 
tienen encargados, referentes á la casa 
que posee D. Apolinar María Pellicer, 
en la plaza de la Anunoiación, de esta 
villa, se le abonarán los honorarios que 
devengue con cargo á imprevistos.

Conceder al Depositario municipal 
el 3 por 100 que la ley concede ai 
Ayuntamiento para gastos de cobran
za, reducción y conducción de la cuota 
ó encabeza miento de consumos como 
gratificación por los nuevos gastos que 
ha de ocasionarle la nueva forma de 
cobranza que se ha dado á esta im
puesto.

Aprobar la cuenta presentada por el 
Sr. Alcalde delà inversión que duran
te el año de 1836 á 87 se dió al 3 por 
100 de cobranza del encabezamiento 
de consumos.

Sesión ordineria del día 16 de Julio.

PEESIDBNCIA DEL SE. ALCALDE D. VICENTE 

SÁNCHEZ

Se acordó en esta sesión:
Admitir á D. Francisco Sánchez Gon

zález la renuncia que formuló del car- ; 
go de Procurador Síndico, y elegir en 
sustitución de aquél á D. José Talave
rano Fernández,

Aprobar las listas de los contribu
yentes, divididos en secciones, forma
das por la Comisión respectiva, asig
nando á cada una de dichas secciones 
tres Vocales asociados que se elegirán 
oportunamente por sorteo, y disponer 
que se publiquen las referidas listas 
por término de ocho días para que el 
vecindario pueda deducir las reclama
ciones que tengan por conveniente.

Sesión del día 33 de Julio. ¡
No tuvo efecto la ordinaria de este 

día por falta de número de Sres. Con
cejales.

Sesión OíxUnaria del día 30 de Julio ‘

PSE SIDE NCIA DEL SK. ALCALDE D. VICENTE 
SÁNCHEZ

Se acordó en esta sesión: ,
Abonar á Rafaela Seco 25 pesetas ' 

por los gastos que le produjo la trasla
ción de una niña expósita á la Casa 
provincial de Córdoba

Abonar igualmente á Francisco Ma- . 
caiio López 60 pesetas por los gastos 
que produjo la conducción á Córdoba 
del amillar amiento, reparto, recibos y 
demás documentos do la contribución 
territorial del presente año.

Proponer á D. Juan Antonio Loza
no la enajenación á favor de este Mu

nicipio de una parte de la haza de su 
propiedad, llamada Añora,para laaper- 
tura de una calle comprendida en el 
ensanche de la población, por el precio 
de una peseta por cada metro cua
drado.

Sesión esctraordinaria del 31 de Julio.
MiBSIDENCIA DEL SE. ALCALDE D. VICENTE 

SÁNCíHEZ

En esta sesión so acordó declarar 
partida fallida las que correspondieron 
& varios contribuyentes por territorial 
é impuesto de sel en los años 80-81, 
81-82, 83-84, 84-85, 85-86 y 86-87, sin 
perjuicio del resultado que ofrezca los 
expedientes que al efecto se instruya.

Sesión extraordinaria del día 6 de Agosto.

PKESIDENOIA DEL SB. ALCALDE D. VICENTE 
SÁNCHEZ

Se declararon definitivamente parti
das fallidas las de los contribuyentes 
que se mencionan en la sesión an
terior.

Sesión ordinaria del día 6 de Agosto.

PBESIDENCLA DEL SB, ALCALDE D- VICENTE 

SÁNCHEZ

Se acordó en esta sesión;
Subvencionar por término de un 

año, con 16 pesetas mensuales, la lac
tancia de la niña Encarnación, hija de 
Juan Vargas Paz, y cuya madre ha fa
llecido.

Someter al informe de la Comisión 
del ramo la instancia de Laureano Es
quinas, pidiendo se le conceda un pe
dazo de terreno sobrante de la vía pú
blica en la aldea de Peñarroya.

Pasar á la misma Comisión la ins
tancia de José Solano Sánchez, sobre 
alineación de una fachada en la carre
tera de la Estación, j

Conceder 16 pesetas como socorro 
domiciliario á Antonio Cruz Segura, 

Abonar ai Médico D. Rafael Garcia 
Villalba las 250 pesetas que se le se
ñalaron como gratificación por los 
reconocimientos y fumigaciones de 
viajeros con motivo de la epidemia 
colérica en el año de 1886.

Abonar igualmente al Farmacéutico 
D. José Rodríguez Gómez las 449 pe
setas 26 céntimos, que coníorme al 
acuerdo de 7 de Agosto de 1886 im
portaban las medicinas que suminis- . 
tró á los enfermos pobres, y que se re
quiera al exAlcalde D, Rafael Rivera 
para que abone dicha cantidad á la Ca- 
ja municipal, puesto que es responsa- ! 
ble de ella por acuerdo capitular decía- 'j 
rado firme por el Sr, Gobernador civil, $

Que por la Comisión de obras pú- í 
blicae se reconozca y formule el pre
supuesto de los gastos que á su juicio 
requiera la separación del cementerio 
do Peñarroya.

Confirmar el nombramieato hecho 
por el Sr. Alcalde en favor de Antonio 
Consuegra Rivera de Auxiliar de las 
Aícaldías pedáneas de Peñarroya y 
Pueblo Nuevo, cou el haber anual de 
1.420 pesetas.

Quedar enterada la Corporación de > 
1

los nombramientos de Guardias muni
cipales hecho por la Alcaldía en favor 
de D. Manuel Cáceres y Ruiz Cama
cho, Antonio Duque Suárez, Fernando 
Espejo Cabello y Antonio López Es
cribano.

También quedó enterada del nom
bramiento de Guardia municipal pa
ra la aldea de Pueblo Nuevo, á fa
vor de Ginés Muñoz Collado,

Con motivo de la instancia que diri
gen á la Corporación los vecinos de 
las calles Nava y Baal, pidiendo ea 
eviten los perjuicios qua en sus casas 
ocasiona la explotación de Ias minas 
carboníferas Santa Isabel y anejas, se 
acordó: Primero. Gestionar lo necesa
rio para que la apertura del pozo de ex
ploración que .sa está llevando á cabo 
en la calle de la Nava, se verifique con 
rapidéz. Segundo, Solicitar del Sr, Go
bernador civil el nombramiento de 
un vigilante que proponga esta Cor
poración para que en el interior de la 
mina inspeccione ai los trabajos pene
tran ó no en la zona de defensa, Terce- 

; ro. Interesar del mismo Sr. Goberna
dor la construocióa por parte de los ex
plotadores de los muros de mampos
tería que previene la Real orden de 16 
de Abril de 1885. Cuarto. Solicitar 
igualmente de dicha superior Autori
dad una certificación literal de las co
municaciones que mediaron entre la 
Jefatura de minas y la Dirección gene- 
ñera! de Agricultura, con motivo de 
la suspensión de labores en laNawíaJsa- 
iel y anejas. Y Quinto. Autorizar al 
Sr. Alcalde para que adopta cuantas 
medidas estime oportunas al cumpli
miento de los anteriores acuerdos y 
defensa de loa intereses del vecin
dario.

Hacer la distribución de fondos par» 
el mes de Agosto.

Conceder ocho días de licencia al 
Secretario para evacuar asuntos de su 
interés.

La sesión ordinaria del día 13 de 
Agosto no tuvo efecto por falta de nú
mero suficiente de señores Concejales.

Sesión ordinaria del 30 de Agosto,

PEBSIDENCIA DEL SB. ALCALDE D. VIOENTÉ 

SÁNCHEZ

Se acordó ea esta sesión:
Oeneeder 16 pesetas como socorro 

domiciliario á Francisco Blázquez.
Pasar á informe de la Comisión del 

ramo la instancia de Bernabela Ruiz, 
pidiendo un pedazo da terreno sobran
te de la vía pública en la callo Anun
ciación,

Separar á Francisco Ciriano del car
go de conserje del cementerio, y nom
brar en su lugar á José Navas Bellido.

Aprobar el extracto de los acuerdos 
capitulares adoptados durante el año 
económico de 1886-87, y que se remi
tan a! Sr. Gobernador para su inser
ción en el Boletín Obioial.

Que se proceda á ejecutar por admi
nistración los empiedros que se m ne
cesarios en la aldea da Doña Rama.

Autorizar al Teniente primero de 
Alcalie y ai Regidor Sindico para que 
formulen la instrucción del oportuno
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expedienta posesorio á favor de este 
Jíunioipio de la parcela sobrante de ia 
vía pública, en la plaza de la Iglesia, 
para poder otorgar la correspendiente 
escritura de venta á favor do los here
deros de D. José Pablo Rivera, con
forme ai acuerdo de 30 de Octubre 
de 1886.

Sesión extraordinaria, del Sí de Agosto.
PBBSIDENOIA DEL SE. ALCALDE D. VICENTE 

SÁNCHEZ

En esta sesión se procedió al sorteo 
de vocales asociados para la Junta mu
nicipal, resultando designados los se
ñores siguientes:

primera Sección,—D. Tomás Romero 
García, D. José OaUsgo Cobos y Don 
Juan Alcántara Márquez,

Segunda Sección.—D. Alfonso Ramí
rez, D. Luis Pedrosa Carrasco y Don 
Braulio Pedrajas Murillo.

Tercero ó'scí'íón.—D. Cristóbal Jura
do Palomo, D. Manuel Arévalo Rome
ro y D. Ricardo Castro Bermúdez.

Oaarta Sección.^D. Mariano Quin
tana Caballero, D. José Ambros o Du- S 
tiérrez y D. Julio López Alcántara.

Quinta Sesción.—D. Manuel Osuna 
Rodríguez, D. Francisco Esquinas Co- ’ 
bos y D. Juan Sáez Alcudia.

Sesión extraordinaria del AS de Agosto.
ÎEB8IDBNC1A DEL SK. ALCALDE D. VICENTE

SÁNCHEZ

En esta sesión se acordó:
Declarar partida fallida las que se 

repartieron á varios contribuyentes 
por industrial é impuesto de sal en los 
años 1883-84, 84-85, 85-86 y 86-87, y 
que se instruyan los oportunos expe
dientes en la forma que dispone el ar
tículo 43 de la Instrucción.

Sesión ordinaria del 37 de Agosto.
raESIDENCIA DEL SE. ALCALDE D. VICENTE 

SÁNCHEZ

Se acordó en esta sesión:
Conceder 10 pesetas como soeooro 

domiciliario al pobre enfermo Juan 
Manual García, y 16 al de igual clase 
Francisco Brouet,

Aprobar el contrato que el Sr. Al
calde tiene formulado en principio con 
el maestro empedrador Cristóbal Ro
dríguez, para las obras de esta clase 
que necesita la aldea de Doña Rama, á 
razón de 75 céntimos por cada metro 
cuadrado.

Que se proceda inmediatamente á 
verificar en el Depósito municipal las 
reparaciones y fortificaciones que ne
cesite en cumplimiento de lo mandado 
por la Dirección general del ramo.

Sesión ordinaria del S de Setiembre, 
ÍEESIDHNOIA DEL SE. ALCALDE D. VICENTE

SÁNCHEZ

Se acordó en esta sesión:
Aprobar la cuenta de los gastos que 

ha producido la reparación del Depó
sito municipal importante 295 pesetas.

Aprobar la cuern a presentada por el 
Farmacéutico D. José Rodríguez Gó- 
niez, de las medicinas que lía suminis
trado durante los meses de Julio y 
Agosto á loa enfermos pobres, impor- 
^tote 115 pesetas 87 céntimos.

Aprobar igualmente la del Farma
céutico D. Francisco Sánchez, por los 
meses de Julio y Agosto, importante 
600 pesetas 25 céntimos.

Pasar á informe da Ia Comisión una 
instancia de Eulogio Medina, pidiendo 
un pedazo de terreno sobrante de la 
vía pública ea Peñarroya.

Reparar los empiedras de las calles 
del Santo y del Rio, por el precio de 
75 céntimos metro cuadrado, á finde 
que queden en buenas condiciones 
aquéllas calles con motivo de la feria 
anual de esta población.

Que por el maestro sastre Rafael 
Muñoz se confeccionen cinco unifor
mes para los Guardias municipales.

Por último, se cordó la distribución 
de fondos para el mes de Setiembre.

Sesión ordinaria del 10 de Setiemibre.
PSESIDENCIA DEL SE. ALCALDE D. VICENTE

SANCHEZ

Sa acordó en esta sesión:
Verificar por administración los re

paros que neceaite el camino que de 
esta villa conduce á Cabeza de Vaca.

Aprobar las obras de empiedro veri
ficadas en las calles del Santo y del 
Río, y abonar su importe al maestro 
Cristóbal Rodríguez.

j Sesión ordinaria dél 17 de Setiembre.
' PEBSIDENCIA DEL SB, ALCALDE D. VICENTB 

SÁNOHBZ

i He acordó en esta sesión:
’ Subvencionar con 10 pesetas men

suales & Antonio Ruiz Sánchez para 
atender á la lactancia de su hijo mien
tras dure la enfermedad que su esposa 
padece.

: Pasar á informe de la Comisión de 
' Hacienda la cuenta del impuesto sobre 

sueldos y asignaciones de los emplea
dos de este Municipio respectiva al 
año de 1886 87,

! Conceder á Juan Cortés Expósito 
una parcela sobrante de la vía pública, 
en el sitio Laderas dal Castillo, previo 
pago de 6 pesetas 76 céntimos en que 

■ fué tasada.
; Recibir los cinco uniformes que para 
i la Guardia municipal ha confeccionado 
' el maestro sastre Rafael Muñoz y que
■ se le abone su importe de 493 pesetas.

------
j Sesiin ordinaria del 34 de Setiembre,
' PEESILEHCIA DEL SE. ALCALDE D, VICENTE

’ SÁNCHEZ

i Se acordó en esta sesión.
i Que el aprovechamiento del fruto 
1 de bellota de esta dehesa boyal se 
j utilice en el proximo año forestal me- 
j diante adjudicación en pública subas- 
i ta, y que para ello se formulen por la 

Gomisión respectiva las oondioionei 
económicas que con los generales y fa
cultativas ya publicadas habrán de aer- 

i vír de base á la licitación.
1 Aprobar el informe de la Comisión, 
j y por lo tanto la cuenta del impuesto 
. sobre sueldos y asignaciones de loa 
. empleados de este Municipio del año 
■ de 1886 á 87.
. Aprobado el anterior extracto por la 

Corporación municipal, en sesión del 
día 8 del conriente raes, se acordó re

mitirlo al Sr. Gobernador civil de la 
previucia, para su inserción en el Bo
letín Oficial, como está prevenido.

Bélmez 20 de Ortubre de 1887.— 
V.“ B.“—Vicente Sánchez. — Enrique 
Soria, Secretario.

J HZGA POS

' Derecha de Córdoba.
i Núm. 2,242.

í). .Manuel María hidalgo g Siegro, Juez 
i de primera instancia del distrito de la 
t VerecJia de esta capitdi.
\ Por el presente, hago saber: Que don 

í Juan Manuel Díaz Villar y Martínez 
Matamoros, de esta vecindad. Catedrá
tico de número de esta Escuela de Ve
terinaria, ha presentado demanda so- 
lioitando se lo incluya en la lista y 
censo electoral para Diputados á Cor
tes y provinciales.

Lo que en cumplimiento do lo pre
ceptuado eu el art. 27 do la Loy Elec
toral de 28 ds D'ciembro de 1878, se 
ha anotado por medio de la presento, 
para que en el término de 20 días, con
tados desde el eu que aparezca inserta 
en el Boletín Oficial da esta provin
cia, se haga por Cualquier persona las 
roolamaciouee convenientes.

Córdoba 18 de Setiembre de 1887.— 
Manuel M. Fidalgo.—El Escribano, 
J. J. Angel Castro,

Lucena.

Núm. 2.240.

D. Atanasio de Burgas y Torrens, dues 
de instrucción de esta ciudad y sa par
tido.
Hago saber; Que en este Juzgado 

y por el Actuario que refrenda sa si
guen autos juicio ejecutivo á instan
cia dei Sr. D. Miguel López y López, 
en nombre de D, Francisco do Paula, 
Montes y Valle, contra Doña María 
Agustina Chacón y Viso, por cobro de 
pesetas, en las cuales se ha mandado 
por providencia do este día sacar á 

, pública subasta, las fincas siguisutos:
PtM. cu.

Una suerte de estacada' 
j nueva, partido de Mataosos, 

ó Sierrezuela, su cabida siete 
aranzadas, y linda: á Levan
te, igual predio de Doña Ma- 

j ría de la Purificación Izquier- 
( do y otras de D. José Repiso 

y de José Marís Rodríguez; 
al Norte, otras de D. Miguel 
Cabrera y de Guillermo Me
dina, y á Poniente, el camino 
del Pozo Moreno, y Sur, oli
var de José del Vallo; tasada 
por el perito D. Juan de Nie
va en...................................

Otra suerte de olivar plan- 
tonal de superior clase, parti
do de la Zarzuela, sitio de las 
Paredes de Ortega, que cons
ta de doa y media aranzadas 
y treinta y dos estadales; lin
da: á Levante, con camino 
viejo de Málaga; Norta, el 
arroyo del partido; Sur, oli
var de herederos de Juan do 
Torres, y á Poniente, otros 
de Doña Teresa luzauti, va
lorada en la cantidad de. .

Otra suerte de viña con par
te de olivar, partido de Bs- 
lendranes, que consta de seis 
aranzadas y una Octava, y 

' linda: à Levante, viña de don

3.600,00

1.360,00

PU. et».

Lucas Rodríguez;Norte, otras 
de Francisco de Paula Cas
tro; Sur, la carretera de Cór
doba, y Poniente, viña de he
rederos de D. José Hidalgo; 
tasada en la suma de............ 1.260,00

Otra suerte de tierra cal
ma, en la Cruz de Romacha, 
con cabida de doce celemines; 
linda: á Levante, la servi
dumbre de la Cañada de la 
Boticaria; Norte, Olivar de 
D. Pedro Muñoz; á Poniente, 
tierras que administra don 
Joaquín Ruiz ds Castroviejo, 
y Sur, el camino de Ias Alba- 
rizas; tasada en la cantidad de

Otra suerte de tierra calma, 
partido de ia Sierrezuela, con 
cabida de una fanega nueve 
celemines; linda: al Norte, 
la Sierrezuela y olivar de he
rederos de Enrique Gutié
rrez; á Levante, olivar de 
D, José Ayala, y Sur, otros 
de Juan Hidalgo; valorada 
en la cantidad de.................

Una suerte de estacada 
nueva, que nombran la del 
Llano, por bajo da la casería 
de Buena Vieta; su cabida dos 
aranzadas; linda: á Oriente, 
con la antigua servidumbre 
de dicha casa; Norte, olivar 
de D. Pedro Lozano, y á Po
niente y Sor, otros de don 
Fernando Reinoso; tasada en 
la suma de.............................

Una suerte de viña majuelo 
con parte de olivar, partido 
del Contadero y camino de la 
Cañada de la Higuera; su ca
bida cinco aranzadas siete oc
tavas de otra; linda: á Levan
te, con dicho camino y viña 
de D. Antonio Cantero; Sur, 
otras de herederos de D. Juan 
de Navas; Norte, otras de he
rederos de D. Francisco Al
gar, yá Poniente, otras de los 
de Julián López; tasada en la 
suma de.....................................1.966,00

Una suerte de estacada 
nueva, que antes fué calma, 
en doa porciones, partido del 
Callejón ó Jerguilla, que 
consta dé veinticinco celemi
nea; linda; á Levante, olivar 
de Juan López Palomino, 
hoy de D. Pedro Lozano; Nor
te, otros de Francisco Algar, 
de los de D. Juan de la Fuen
te, tierras de D. Francisco 
de Paula Ramírez y olivar de 
de D. Miguel López, y Sur y 
Poniente, olivar de Francis
co de Paula Castro, plan tonaí 
de loa señores Castilla, olivar 
dea D. Vicente Antonio To
rres y tierras de Don Pedro' 
Fernández Laita; tasada en la 
suma de................................... 1.612,59

Cuyo remate tendrá lugar el día tres 
de Diciembre próximo, y hora de las 
doce de su mañana, en la sala audien
cia do este Juzgado, situada en la ca
llo Jaimes, número diez y seis; advir
tiéndose que no so admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del aprecio; que loa licitadores para 
tornar parte han de consignar el diez 
por ciento, y no podrán exigir otros 
títulos que los que pudiera presentar, 
ai loa presenta la deudora, según está 
dispuesto.

Dado en Lucena á once de Noviem
bre de mil ochocientos ochenta y sie
te.—Atanasio de Burgos.—El Actua
rio, Pedro Ruiz.

600,00

787,60

625,00
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Administraeión de Propiedades é Impuestos de la provincia de Córdoba.

Núm. 2.202.

NEGOCIADO DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO

RELACIÓN expresiva de los deudores á 1a Hacienda por plazos de fincas urbanas y rústicas, cuyos descubiertos han vencido y vencerán en las fechas que se seña
lan, cuyas cantidades deben ser satisfechas á los ocho dias precisamente de los respectivos vencimientos, pues finados éstos procederá la Administración á in
cautarse de la finca afecta al descubierto, con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 20 de luiio de 1877.

(Conchisión).

Ntunero FECHA DE LOS VENCIMIENTOS IMFOHTH
, PUEBLO _ _ . qi^B

DE LOS DBUDOKES
TÉRMINO 

don do radica la Ûnea.

668'19-27 Propios.... Rústica........ Santa Eufemia... D. Manuel Guillermo Rodriguez. 14 Diciembre. 1887 5 449,20

” ” ’ : : : : : &
668’46’64 „ „ D . „ n D „ „ „ & 402,60
668'65'60 „ , » « n » * ” ” R
668-64'73 « » » » n d ” ” " k
668’14'82 „ „ « » » » » » ” R
668-83’92 » » » » » ” « « ” s
668'90-12 „ „ „ „ » » « « " R

» " ” « . D „ „ « 6 61810
2.261 Clero.......... „ Lucena................. D. Antonio Ramón Perez............ 24 ,, „

343 „ „ MontemayorJosé Uruburu......................... 16 „ » n
5£5 ^ UrbanaCórdoba. Zacarias Lara......................... 16 „ n '^

1447 RústicaLucenaJosé María Cabezas17 „ „ 18
232 „ „ Córdoba................ Abelardo Abdé.............. 17 „ „ 14 M,20

1.622 Beneficencia „ CarcabueyRamón Ramírez Peláez......... 17 „ „ 14 l.Wl,W
39 Propios.... „ CórdobaAntonio Castro Sánchez17 „ „4 1.00,00

17 „ „ 4 690,10
" " * » » 17 „ „ 4 460,10

4.499 „ » « » » » U ” ” Í Sm

39 „ , „ D. Mauuel Gutiérrez Concha,... 17 „ n 4
4,505 „ „ „ Manuel Navarro García17 „ w 4 126,10

39 „ „ Puente Obejuna.. Joaquín LeónBmaya............ 18 „ „ 4 6W|10
QQ 18 « 4 800,00

18 4 601,10S " ” * ” ” " 18 4 rLXi’so
” ” * ” ” ” 18 „ » 4 600,00
” ” ” ” ” ” 18 „ „ 4 600,00

633 Clero........... UrbanaCórdoba............... D, Rafael de Córdoba................. 19 n n 18
197 „ Rústica.... - Abelardo Abdé....................... 19 „ n 14 100,8d
922 „ Urbana„ Francisco Cuadros19 „ n 19

3.726 Propios.... Rústica.... „ José Gutiérrez Ravé.............. 19 „ „ 6
2d0jIU 

8 721 » » ’ " ” ' 19 ; 6 112,60
3791 » » 11 « « » 19 ’ 109,10

3 799 19 „ 6 111,10
911 ! Clero...... „ „ D. Antonio González Pérez........ 20 „ „ 18

2.368 „ „ ViU.’ de Córdoba. Bartolomé Ayllón Sánchez... 29 „ „ 10 n
616 n « Bujalance............ Pedro Iglesias Cabello....... 20 „ „ 8 38,M

3.727 Propios... „ Toirecampo.......... Jacinto Crespo....................... „ „ „ 4 56;OT
997 Clero........... UrbanaPozoblanco.......... Mariano Castro....................... 21 „ „ 18 an
998 „ ,, » Ramón de Gracia..,............. „ . » 18 31, W

2,386 „ Rústica....... Torrecampo...... Manuel Molero Fernández,., 22 „ » ' ini «
392-10 „ „ Bujalance............. Jacinto Conde......................... 23 „ „ 18 10^65

23 „ „ 18 102,75
oy.A-DU n 11 ij 11 11 n nj ’^ ” Q 09 111

3.701 Propios.......  „ Villaviciosa.......... D Antonio Escobar Arriba........ 24 „ „ o 3z,iu
4.496 B jj -Cabra................... Manuel Laguna....................... 24 „ „ 4
2.364 Clero........... „ Monturque........... Francisco Solano Aguilar,... 28 „ „ H
9 28 „ „ 11 0,63
"■®OO „ n u ti 11 11 » ”, IVkOA
4,606 Propios.... „ Cabra.................... D. Francisco Borrego................. 2 „ ,, * un, uu

392-2 Clero........... „ Córdoba............ Antonio González Páez........ 30 „ „ 18 62,4d
" 30 „ „ 18 144,63S ’ ” " « « » 30 „ „ 18 33,10

168 Estado........  „ Lucena................. D. Francisco Medina Jiménez,., 30 „ » ^^ au,w
181 „ Urbana....... Bujalance............. Jacinto Conde......................... 31 „ „ 14 160,W

4,601 Propios....... Rústica....... Cabra................... Isidoro Toro Ramírez............. 31 „
4.600 „ „ „ Rafael Sabariego................... 31 „ „ 4
1096 Clero........... „ Lucena................. Antonio Morete López........... L n b 2 111,UU

* 1.“ „ 2 110,60
1,074 BU 11 Francisco Mulloz Melero........ 1- „ n oo,4U
1,972 n D « Pablo Bartolomé  16 „ "o

4,624-1.“ Propios.......  „ Madrid................. D. Benito Oaohineio.................... 24 » « 4 y2í,UU
4.621- 2." , , . »<Í»

Santa Eufemia.
Idem, 
Idem. 
Idem.
Idem, 
Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Zambra, 
Montemayor. 
Córdoba. 
Lucena. 
Córdoba, 
Bareabuey. 
Fuente Obejuna, 
Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem.
Idpm, 
Idem, 
Idem. 
Córdoba. 
Idem.
Idem. 
Obejo, 
ídem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.
Idem.
Bujalance, 
Torrecampo, 
Bujalance, 
Torrecampo. 
Idem, 
Idem.
Pedroche. 
Callete.
Idem. 
Idem.
Villaviciosa. 
Cabra, 
Moi-turque. 
Ill-em.
Cabra. 
Cañete. 
Córdoba.
Idem.
Lucena. 
El Carpio. 
Cabra.
Idem.
Lucena.
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Montoro, 
Idem.

Córdoba 18 de Noviembre de 1887,—Ei Administrador, l^awisco S^t-rano,
CÓRDOBA.—Implanta proTÍJutai {Om» gowni» Híiípi*»
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